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Constancia: Le informo señora Juez, que una vez revisada la base de datos del Consejo Superior de la 
Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no se aparece registrada sanciones vigentes en contra de 
la endosataria para el cobro de la parte ejecutante. A despacho para lo que estime pertinente,  

 

 

Laura Cristina Betancur 

Escribiente 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de julio de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante OMAR CARDENAS BOCANEGRA 

Demandado GEYDY ESTHER GARCIA 
DOMINGUEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00789 00 

Providencia Inadmite demanda   

 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada OMAR 

CARDENAS BOCANEGRA actuando a través de su endosataria para el cobro, en contra 

de GEYDY ESTHER GARCIA DOMINGUEZ, se INADMITE, para que en el término de 

(5) días la parte actora cumpla con los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

subsiguiente, conforme al artículo 90 del código general del proceso:  

 

1. Aportará la letra de cambio de manera escaneada, toda vez que la imagen 

presentada es borrosa.  

 

2. Adecuará el hecho sexto de la demanda, toda vez que se menciona que la mora 

es desde el 31 de julio de 2020, sin embargo, de la literalidad del título se 

desprende que la fecha de vencimiento es precisamente el 31 de julio de 2020, es 

decir a esa fecha aún no se encontraba en mora la ejecutada.  

 
3. En relación al numeral anterior, modificará la pretensión tercera indicando la fecha 

correcta desde la cual solicita intereses moratorios.  

 
4. Eliminará la pretensión segunda ya que de la lectura de la letra de cambio se 

desprende que no se pactaron intereses a plazo.  

 
5. Dentro de los hechos de la demanda, de acuerdo al artículo 245 del C.G.P., 

indicará al Despacho en poder de quien se encuentran la letra de cambio que se 

presentó como base de recaudo. 

 
6. Especificará por qué la letra de cambio no contiene la firma del creador.  

 
7. De acuerdo a la ley 2213 de 2022 en su artículo 8°, aportará el respectivo 

documento proveniente de la demandada, donde obren el correo electrónico de 

ella, el cual fue relacionado en el acápite de notificaciones del escrito 
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demandatorio. Lo anterior, a fin de tener certeza de dicho email sí corresponda a 

la ejecutada señalada. 

 
8. Adecuará el acápite de notificaciones indicando en donde recibe notificaciones el 

demandante, ya que la información relacionada es propia de la endosataria.  

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

9 
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